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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 20 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00082-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
ARH

Sr(a).
Directores de las Instituciones Educativas de la UGEL 05
San Juan de Lurigancho – El Agustino
Presente.-

Asunto           : Sobre implementación de la Cláusula Décimo Cuarta del Convenio
Colectivo a nivel centralizado 2024-2025

Referencia      : OFICIO MÚLTIPLE N.º 00195-2024-MINEDU/SG-OGRH

De mi consideración:

Me dirijo a usted, en atención del documento de la referencia, de fecha 10 de
diciembre de 2024, emitido por la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación, mediante el cual remite el Oficio Múltiple N° D000002-2024 PCM-NCC
2024-2025 RM 289-2024-PCM, a fin de que se disponga las acciones pertinentes en
las Unidades Ejecutoras, para la implementación de la Clausula Décimo Cuarta del
Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-2025.

El presente documento es suscrito en mérito a las facultades delegadas por la
directora Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-2024-
UGEL.05- SJL/EA.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

(LOBLITASV)

En tal sentido, se solicita a su despacho hacer de conocimiento el documento adjunto
en  (30)  folios,  a  todos  los  trabajadores  administrativos  que  laboran  en  su 
respectiva InstituciónEducativa.

OBLITAS VERA Lily FAU
20331166830 soft

ESPECIALISTA DEL ARH -
UGEL 05

Soy el autor del documento

2024/12/20 21:13:31

LLANOS FARIAS Cecilia
Magaly FAU 20331166830
soft

JEFA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS -
UGEL 05

En señal de conformidad

2024/12/23 11:07:00

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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Lima, 10 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00195-2024-MINEDU/SG-OGRH

Señores(as):
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, y 07
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
Escuela Nacional de Bellas Artes
Escuela Nacional Superior de Folklore
Programa Nacional de Infraestructura Educativa
Instituto Pedagógico Nacional de Monterrico
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo
Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superior
Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos
Escuela Nacional Superior de Ballet
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”
Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario
Presente. -

Asunto: Se remite información para la implementación de la Cláusula Décimo
Cuarta del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 2024-2025.

Referencia:  Oficio Múltiple N° D000002-2024-PCM-NCC 2024-2025 RM 289-2024-
 PCM
 Expediente: MPD2024-EXT-0919958

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual el Comité de Seguimiento a cargo de supervisar el cumplimiento de los
acuerdos arribados en el Convenio Colectivo a Nivel Centralizado 2024-2025 comunica
sobre su conformación con Resolución Ministerial N° 289-2024-PCM; asimismo, traslada el
Convenio Colectivo Centralizado 2024-2025, que es el producto final del procedimiento de
negociación colectiva y tiene fuerza de ley, conforme a lo dispuesto en el numeral 17.1 del
artículo 17 de la citada Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal; y
solicita el cumplimiento de su Clausula Décimo Cuarta1.

1 “CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: APORTE SOLIDARIO POR CIERRE DE CONVENIO COLECTIVO
A propuesta de las Confederaciones Sindicales, se acuerda que los trabajadores no sindicalizados incluidos en el
ámbito de aplicación del presente convenio colectivo, abonen, por única vez, una suma como compensación a los
gastos generados durante el proceso de negociación colectiva, fijándose un aporte económico del 0.5% de la
remuneración mensual de dichos trabajadores. Los aportes totales serán distribuidos entre las cinco (5)
confederaciones, en proporción al número de sus representantes que suscriban el presente Convenio Colectivo.
Asimismo, los trabajadores afiliados a las confederaciones que suscriben el presente convenio colectivo abonarán, por
única vez, a sus respectivas confederaciones el 0.2% de su remuneración mensual como compensación a los gastos
generados durante el proceso de negociación colectiva; siempre que sus estatutos lo permitan.
Para cumplir con lo señalado en los párrafos anteriores, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces
recibirá, desde la suscripción del presente convenio colectivo hasta el 31 de diciembre de 2024, por escrito, las
solicitudes de los trabajadores que expresen su negativa a contribuir con dicho descuento. La retención de los aportes
económicos de los trabajadores se realizará hasta el 31 de enero de 2025 para su abono, en las cuentas del sistema
financiero señaladas por las confederaciones, en la primera semana de febrero de 2025.”

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, señala que las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas de
los tres (3) niveles de gobierno deberán recibir las solicitudes que expresen la negativa de
contribuir con dicho Aporte Solidario, según lo descrito en la Clausula Décimo Cuarta,
hasta el día 31 de diciembre de 2024 y su retención deberá realizarse hasta el 31 de enero
de 2025, para tal efecto se adjunta la Cartilla Informativa que detalla las Cuentas Bancarias
de las cinco (5) Confederaciones que suscribieron el referido convenio.

En ese sentido, se remite a vuestros Despachos, el Oficio Múltiple N° D000002-2024-
PCM-NCC 2024-2025 RM 289-2024-PCM y anexos cuyo número de folios es de veintiocho
(28), a fin de que dispongan las acciones pertinentes en las Unidades Ejecutoras a su
cargo, para la implementación de la Clausula Décimo Cuarta del Convenio Colectivo a
nivel Centralizado 2024-2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

MEMM/MRMG/JLRM-nlch

ROJAS MARTINEZ
Jacqueline Liz FAU
20131370998 hard

ESPECIALISTA DE
COMPENSACIONES-
OGEPER-MINEDU

Por encargo

2024/12/10 15:56:05

MARTINEZ GHIGGO
Marjorie Rommy FAU
20131370998 hard

Jefa de la Oficina de Gestión
de Personal - MINEDU

Doy V° B°

2024/12/11 19:36:18

MEZA MUNDACA Magali
Ella FAU 20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS - OGRH MINEDU

En señal de conformidad

2024/12/12 15:58:57

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Señores: 
JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS 
DESTINATARIOS MÚLTIPLE  
ANEXO 1 
Presente.- 
 
Asunto                      : Se remite las cuentas bancarias de las cinco (5) Confederaciones para el 

cumplimiento de la Cláusula Décimo Cuarta del Convenio Colectivo a nivel 
Centralizado 2024-2025. 

 
Referencia      : Resolución Ministerial N° 289-2024-PCM 
 
De mi mayor consideración: 
 

Tengo a bien dirigirme a sus Despachos, para saludarlos cordialmente, y en observancia al artículo 24 de los 
Lineamientos de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, aprobados con Decreto 
Supremo N° 008-2022-PCM1 informarle que, con Resolución de la referencia, se conformó la Comisión de 
Seguimiento a cargo de supervisar el cumplimiento de los acuerdos arribados en el Convenio Colectivo a 
nivel Centralizado 2024-2025 de fecha 30 de junio de 2024. 
 
Por lo que, en el marco de las facultades asumidas por esta Comisión de Seguimiento, trasladamos el 
mencionado Convenio, que es el producto final del procedimiento de negociación colectiva y tiene fuerza de 
ley, conforme a lo dispuesto en el numeral 17.1 del artículo 17 de la citada Ley2. 
 

 
1  Decreto Supremo N° 008-2022-PCM, que aprueba los Lineamientos de la Ley N° 31188, Ley de Negociación 

Colectiva en el Sector Estatal y sus Lineamientos  
Artículo 24.- Comisión de seguimiento del cumplimiento del convenio  
24.1. En el convenio colectivo, las partes conforman una comisión de seguimiento a cargo de supervisar el 

cumplimiento de los acuerdos arribados. Dicha comisión se encuentra integrada por cuatro (4) miembros, dos 
(2) elegidos por cada parte.  

24.2. En el marco de dicha labor de supervisión, la comisión de seguimiento puede solicitar a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, o al Titular de la(s) entidad(es) pública(s), dependiendo del nivel de negociación, en 
cualquier momento, un informe sobre la implementación de los acuerdos contenidos en el convenio colectivo.  

24.3. Dicha comisión se mantiene activa hasta la suscripción de un nuevo convenio colectivo, en el cual se designará 
a los nuevos integrantes de la comisión de seguimiento que supervisará el cumplimiento de los acuerdos 
arribados en dicho instrumento.   

2     Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal  
Artículo 17. Convenio colectivo 
El convenio colectivo es el producto final del procedimiento de negociación colectiva. Tiene las siguientes 
características: 
17.1 Tiene fuerza de ley y es vinculante para las partes que lo adoptaron. Obliga a estas, a las personas en cuyo 
nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores que se incorporen con posterioridad 
dentro de su ámbito. 

Firmado digitalmente por DIAZ
ROJAS Karla Lizeth FAU
20168999926 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.12.2024 21:42:02 -05:00

OFICIO MULTIPLE N°   D000002-2024-PCM-NCC 2024-2025 RM 289-2024-PCM

Lima, 03 de Diciembre del 2024

Firmado digitalmente por TRUJILLO
BRAVO Jeanette Edith FAU
20168999926 soft
Cargo: Presidenta Del Comité
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.12.2024 21:43:30 -05:00
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Asimismo, solicitamos el cumplimiento de lo descrito en la Cláusula Décimo Cuarta del citado Convenio 
Colectivo que a letra señala lo siguiente: 
 

    “CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: APORTE SOLIDARIO POR CIERRE DE CONVENIO COLECTIVO 
A propuesta de las Confederaciones Sindicales, se acuerda que los trabajadores no sindicalizados 
incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio colectivo, abonen, por única vez, una suma 
como compensación a los gastos generados durante el proceso de negociación colectiva, fijándose un 
aporte económico del 0.5% de la remuneración mensual de dichos trabajadores. Los aportes totales 
serán distribuidos entre las cinco (5) confederaciones, en proporción al número de sus representantes 
que suscriban el presente Convenio Colectivo.  
 

Asimismo, los trabajadores afiliados a las confederaciones que suscriben el presente convenio colectivo 
abonarán, por única vez, a sus respectivas confederaciones el 0.2% de su remuneración mensual como 
compensación a los gastos generados durante el proceso de negociación colectiva; siempre que sus 
estatutos lo permitan.  
 

Para cumplir con lo señalado en los párrafos anteriores, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces recibirá, desde la suscripción del presente convenio colectivo hasta el 31 de diciembre de 
2024, por escrito, las solicitudes de los trabajadores que expresen su negativa a contribuir con dicho 
descuento. La retención de los aportes económicos de los trabajadores se realizará hasta el 31 de 
enero de 2025 para su abono, en las cuentas del sistema financiero señaladas por las confederaciones, 
en la primera semana de febrero de 2025.” 

 
Cabe precisar, que las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas de los tres (3) niveles de 
gobierno deberán recibir las solicitudes que expresen la negativa de contribuir con dicho Aporte Solidario, 
según lo descrito en la citada cláusula, hasta el día 31 de diciembre de 2024 y su retención deberá realizarse 
hasta el 31 de enero de 2025. 
 
Para tal efecto, adjuntamos la Cartilla Informativa que detalla las Cuentas Bancarias de las cinco (5) 
Confederaciones que acompaña el presente. 
 
Lo antes expuesto, a fin de solicitar a sus despachos, el cumplimiento del presente y hacer extensivo a sus 
organismos adscritos, como parte de las acciones de seguimiento del Convenio Colectivo a nivel Centralizado 
período 2024-2025, conforme a la normativa vigente. 
 
Para mayor alcance se agradecerá contactarse al teléfono 2179000, anexos 1131 ó 1425 o a los correos 
electrónicos: jtrujillo@pcm.gob.pe y kdiaz@pcm.gob.pe  
 
Hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi estima personal y especial consideración.  
 
Atentamente,  

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO A CARGO DE SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
ARRIBADOS EN EL CONVENIO COLECTIVO A NIVEL CENTRALIZADO 2024-2025 

R.M N° 289-2024-PCM 
 

mailto:jtrujillo@pcm.gob.pe
mailto:kdiaz@pcm.gob.pe
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ANEXO 1  
DESTINATARIO MULTIPLE  

JEFES/AS DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS  
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

MINISTERIO DE VIVIENDA 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERIO DE LA PRODUCCION 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

MINISTERIO DE CULTURA 

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ  

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS  

ORGANISMO DE SUPERVISIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE  

CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO  

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL  

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA  

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA  

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO  

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA  

ORGANISMO SUPERSIVOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO  

AUTORIDAD NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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ORGANISMO DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

PROYECTO ESPECIAL SECRETARÍA TÉCNICA DE APOYO A LA COMISIÓN AD HOC CREADA POR EL D.S. Nº 

006-2012-EF (SECRETARIA TECNICA) 

 

PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

 

 
 
 
 

https://www.gob.pe/oedi
https://www.gob.pe/oedi

















































